
Excélsior

Sección: Nacional Página: 4

2022-08-22 02:40:04 1,225 cm2 $74,711.24 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PODERESDELAUNIÓN

Desacatose
hacecostumbre-
enelCongreso-

LEGISLADOREShanoptadoporomitirsentencias
sobretemascomoellugardeMovimientoCiudadano
enlaPermanente,lareposicióndelrecortealINEpor

revocacióndemandatooelescañodeBonilla llustración:AbrahamCruz

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

Rechazadaabiertamentepor
losdiputadosfederalesdeMo-
rena,porqueconsideranque
laautoridadjudicialseexcede
en sus atribuciones,la orden
delTribunalElectoraldelPo-
der Judicialde la Federación
(TEPJF)para que se incluya
a Movimiento Ciudadano en
la Comisión Permanente no
existeenlosregistroslegislati-

lamayoría
formadaporMorena,Partido

vosdeestainstanciadelPoder
Judicialfederal;desapareció.

El 10deagosto,

Verde y Partido del Trabajo
rechazóenvotaciónnominal
considerar como un asun-
to de urgenteresolucióndel
pleno convocar a la Cámara
de Diputados para integrara
MovimientoCiudadanoen la
Comisión Permanente,dado
que fueordenadopor elTri-
bunalElectoral.

La orden de la presidenta
de la Comisión Permanen-
te,OlgaSánchezCordero,fue
turnareltemaa comisiones.

“Conformea lo resueltoen
lavotación,noseconsiderade
urgente resolución y,en con-
secuencia,se turnaalaPrime-
ra Comisión la iniciativa con
proyectode decretosuscrita
por la Juntade Coordinación
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tados,paraqueseconvoquea
un periodoextraordinariode
sesionesduranteelactualre-
cesodelprimerañodeejerci-
ciolegislativo”,dispuso.

Peroen ellistadode los 17
asuntosqueelPlenoturnóala
PrimeraComisión,registrados
en la sesión del10 de agosto
noapareceningunoreferente
a la convocatoriade una se-
sión extraordinariapara cum-
plirelmandato.

Mañana martes 23 de
agosto,la PrimeraComisión
de la Comisión Permanente,
quepresidelamorenistaLucía
Meza, ni siquiera tieneconsi-
deradoeltemaenellistadode
15dictámenes.

En lahistoriadelarelación
entrelospoderesLegislativoy
Judicialno existeinformación
deun episodiodedesacatode
estenivel,en elqueun tribu-
nal federalde últimainstan-
ciaordenealLegislativoy éste
desacateen tresocasionese
incluso modifiquela leypara
que nadie pueda regular su
trabajoni defenderlos dere-
chosdeloslegisladores.

“Lo que hay en estepaís y,
aparentementeen estePar-
lamento,es una negación to-
taldeacatarlaley.Como dice
elPresidente:no mevengan
con el cuentode que la leyes
la ley,puesaquíhacenexac-
tamentelo mismo.Es un tri-
bunal constitucionalcon una
resoluciónenfirmey laComi-
sión Permanentelo quehace,
porsupuestocopadaporuna
mayoría,es tergiversarla ley,
asumiendotácticasdilatorias
y evitandoa todacostadar-
les voz a nuestras diputadas

y nuestros diputados por el
lugarquelescorrespondeen
laComisión Permanente”,re-
probó ClementeCastañeda,
coordinadordelos senadores
deMovimientoCiudadano.

Consideró que “no es un
punto menor lo que esta-
mos tratando.Un desacatode
una resolucióndeun tribunal
constitucionales violación

fragrantequevaamanchar,de
maneramuy lamentabley va
agenerarun procedentemuy
importante,en la maneraen
quelamayoríaobservaelim-
periodelaley”.

JorgeÁlvarez Máynez,
coordinadorde los diputados
federalesdeMovimientoCiu-
dadano,destacóquenodejarán
dedarlabatallaporlajusticiay
lalegalidadporelcumplimiento
delaleyenelpaís.
IGNORAR ORDEN
Perolanegativadelamayo-
ríaoficialistaen laCámarade
Diputados,tantode manera
directa como por medio de
la Comisión Permanente,no
eslaprimeraenquelos legis-
ladores federalesde Morena
aplican su criteriopersonal
paraignorarlos fallosde los
tribunalesconstitucionales.

El 1dejuniodeesteaño,la
Primera Sala de la Suprema
Corte de Justiciade la Nación
(SCJN)resolviódeclararlain-
validezdelpresupuestoquela
CámaradeDiputadosasignó
al InstitutoNacionalElectoral
para este año 2022, que re-
gistróunrecorte,apesardela
realizacióndeunaconsultade
revocacióndemandato.

Según la informaciónofi-
cial de la Corte,“elproyecto
propusodeclararparcialmen-
teprocedentey fundado.

“Declarar la invalidez del
Decretopor el que se expide
elPresupuestodeEgresosde
laFederaciónparaelejercicio
fiscal2022,en lo concernien-
teal presupuestoasignadoal
InstitutoNacional Electoral,
anexos1 y 32,en el ramo 22,
publicado en el Diario Ofi-
cialdelaFederaciónelveinti-
nuevedenoviembrede2021,
en los términosdel apartado
nueveparalos efectospreci-
sados en el apartadodiez de
estadecisión.

“Quela Cámarade Dipu-
tadosdeberáanalizary deter-
minar,ensesiónpública,loque
correspondarespectoal An-

teproyectodePresupuestode
EgresosdelINE paraelejerci-
ciofiscal2022,dentrodellapso
decuarentay cincodíashábi-
lescontadosapartirdelafecha
denotificación,enlostérminos
delapartadoIXy paralosefec-
tosprecisadosenelapartadoX
deestasentencia;y se dépu-
blicidadaestaresolución,enel
Semanario Judicialde laFede-
raciónysu Gaceta,asícomo en
elDiarioOficialdelaFedera-
ción”,dicelaresoluciónoficial.

De estamanera,laCáma-
ra de Diputadostenía,estric-
tamente,hastael 15de julio
paramodificarelpresupuesto

del INE para esteaño y repo-
nerleeldineroquelerecortó.

Como la resolución de la
PrimeraSaladelaCortesere-
gistróel1dejunio,dentrodel
periodo de recesodel pleno
de la Cámara de Diputados,
éstadebía solicitara sus co-
misiones emitirel dictamen
paramodificarelPresupues-
todeEgresosdelaFederación
2022 o fundamentaltécnica
y jurídicamenteelrecortede
26% queleaplicóalINE.

Ninguna partede esepro-
cedimientolegislativose re-
gistró, porque la sentencia
de la Corte incluyó que los
45 días comenzarána correr
cuandosepubliquelaresolu-
ción en el Semangrio Judicial
delaFederacióny enelDiario
Oficial,locualnohaocurrido.

De esta forma, la propia
SCJNlehapermitidoa laCá-
mara de Diputados no cum-
plir con la sentencia,porque
los ministrosno han publica-
do la sentencia.Mientras,el
INE trabajaeneste2022 con
eserecortede 26 por ciento.
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DEFENDER DERECHOS
A raízdequeendiciembredel
2021 laJuntade Coordinación
PolíticadelaCámaradeDipu-
tadosnegóelderechodeMo-
vimientoCiudadanoa contar
con un diputadoen la Comi-
sión Permanentey laJuntade
CoordinaciónPolíticadelSe-
nadodecidióqueelGrupoPlu-
ralnopuedeformarpartedela
Comisión Permanente,porque
constitucionalmenteno es un
grupoparlamentario,elTEPJF
tomóunaresolucióndeorde-
nara ambasCámarasincluirlos.

Desdeelprimermomento,
tanto en Cámara de Diputa-
dos como en elSenado,a los
morenistas, petistas y verdes
les molestó la resolución de
los magistradoselectorales,
algradoque,con laayudadel
PRI en Cámara de Diputa-
dos,promovieron una refor-
ma paraimpedirqueelTEPJF
vuelvaa corregirlas decisio-
nesdelosórganosdegobier-
no delCongresodelaUnión.

Una vez que el pleno de
Diputados,laaprobó,con 60
votosen favordeMorena,PT,
PVEMy PES,39votosencontra
delPAN,PRI,PRD delllamado

Grupo Pluraly la abstención
de laverdeecologistaGabriel
Benavides,elplenodelSenado
avalóel16demarzoesarefor-
maalaLeyGeneraldelSistema
deMediosdeImpugnaciónen
MateriaElectoral.

La reformaestableceque
no será objeto de impug-
nación “cuando se preten-
da impugnar cualquier acto

so de la Unión, su Comisión
Permanenteo cualquierade
sus Cámaras, emitido por sus
órganos de gobierno,como
los concernientesa la inte-
gración, organización y fun-
cionamiento internos de
sus órganos y comisiones
legislativas”.

Estas nuevas disposicio-
nes entraron en vigor, pero
en abril, cuando se decidió
la integracióndelaComisión
Permanente,ambas Cámaras

dominadas por Morena vol
vieronadesacataralTribunal.

Los diputadosexcluyeron
nuevamente a Movimiento
Ciudadanoy en el Senado se
le quitóel lugaral PRD para
dárselo al Grupo Plural,que
no es grupo parlamentario,
perofueparaacatarlaresolu-
cióndelTribunal.

Dado queeltemadeldife-
rendoesanteriora lareforma
paraevitarla intromisióndel
TEPJF,losmagistradospudie-
ron pronunciarse. Volvieron
a ordenara Diputados incluir
a Movimiento Ciudadano,
pero a cuatro meses de di-
versosfallosalrespecto,aho-
ra ni siquieraestáen registros
la petición de un extraordi-
nario para incluir a MC en la
Permanente.

Respectoal PRD,ganó en
el TEPJFy logró quea partir
de laPermanentedediciem-
bre-enerodel2023 se le de-
vuelvasulugar.

A diferenciadeloqueocu-
rreenDiputados,dondeno se
acatala resolución;en el Se-
nado,elpresidentedelaJunta

cardo Monreal,anunció que
en diciembre-eneroelSena-
do acatar la resolución del
TEPJF;reintegraráal PRD en
la Permanente, sin quitarle
el lugaral GrupoPlural,sino
basado en la representativi-
dad realde todos los grupos
parlamentarios.

Otro descatoa una reso-
lución judiciallo protagoni-
zó la presidentadel Senado,
OlgaSánchezCordero,aquien
la Sala Regional Guadalaja-
ra del TEPJF le ordenó llamar
al suplentedelsenadorJaime
Bonilla,dadoqueesasalacon-
sideróqueélnopodíaregresar
a sersenador,si ya habíaop-
tadoporsergobernador,des-
puésdehabersidosenador.

OlgaSánchezCorderoar-
gumentóqueno llamóal su-

la resolución

delaSalaRegionalestabasub
judice;esdecir,pendientede
resoluciónjudicialenfirme.

Sin embargo, en mate-
ria electoral y de derechos
electoralesno existeel con-
cepto sub judice,porque las
resolucionesse aplican,in-
dependientementede quese
impugnenantelaSalaSupe-
rior,es decir,no hay actosde
suspensióndeunaresolución.

6

o ESAS
paísy,aparentemente
enesteParlamento,
JO
deacatarlaley.Como
diceelPresidente:
ME
(MM
eslaley”,puesaquí
hacenexactamentelo
LME
Permanentetergiversa
EA
tácticasdilatoriasy
evitandodarlevoza
nuestrosdiputados.”

SENADORDEMC
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MM
enlavotación,no
seconsiderade
urgenteresolución
y,enconsecuencia,
ME
Comisiónlainiciativa
conproyectode
decretosuscritaporla
EA
OMA
deDiputados,para
[E
periodoextraordinario
desesiones.”

SENADORADEMORENA


